
 

 

 
 
Bogotá D.C, mayo 2 de 2022 
 
 
Honorable  
CONSEJO DE ESTADO – Sección Tercera  
Dr. Fredy Hernando Ibarra Martínez – M.P. 
Bogotá D.C. 
 

REFERENCIA:   RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 
RADICACIÓN:  76001333100020080035101 
DEMANDANTE:    DIANA CAROLINA CHARRY SANCHEZ 
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS  

 
 
Asunto: Atención solicitud por segunda vez.  
 
 
HILDA MARÍA FLORIANO NAVARRO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
de Bogotá, D. C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.082.126.265 
expedida en Guadalupe Huila, Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional número 302325 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderada especial del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  dentro del proceso de la 
referencia, conforme a poder que remito adjunto, respetuosamente concurro ante su 
Despacho para: 
 
1. Atender por segunda vez, el requerimiento1 realizado al Departamento del Valle 

del Cauca, remitiendo la respuesta del Departamento Administrativo de Desarrollo 
Institucional.  

2.  
3. Remitir soportes del cumplimiento a dicho requerimiento realizado a través de la 

ventanilla virtual del H. Consejo de Estado en el mes de febrero del año en curso.  
 

4. Y que se remita link de acceso a toda la foliatura del expediente digital o en su 
defecto se expida copia electrónica de la totalidad que conforma el expediente. 

 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
Hilda María Floriano Navarro 
T.P. 302.325 del C.S. de la J.  
florianoabogados@gmail.com  

 
1 Orden de requerir al Departamento del Valle en auto del 25 de marzo de 2022 notificado el 2 de mayo de 2022. 







 

 

 
 
Bogotá D.C, febrero 2 de 202 
 
 
Honorable  
CONSEJO DE ESTADO – Sección Tercera  
Dr. Fredy Hernando Ibarra Martínez – M.P. 
Bogotá D.C. 
 

REFERENCIA:   RECURSO EXTRAORDINARIO DE REVISIÓN 
RADICACIÓN:  76001333100020080035101 
DEMANDANTE:    DIANA CAROLINA CHARRY SANCHEZ 
DEMANDADO:   DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA Y OTROS  

 
 
Asunto: Atención solicitud.  
 
 
HILDA MARÍA FLORIANO NAVARRO, mayor de edad, domiciliada y residente en la ciudad 
de Bogotá, D. C., identificada con la cédula de ciudadanía número 1.082.126.265 
expedida en Guadalupe Huila, Abogada en ejercicio, portadora de la Tarjeta 
Profesional número 302325 del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de 
apoderada especial del DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA  dentro del proceso de la 
referencia, conforme a poder que remito adjunto, respetuosamente concurro ante su 
Despacho para: 
 
1. Atender el requerimiento realizado al Departamento del Valle del Cauca, 

remitiendo la respuesta del Departamento Administrativo de Desarrollo 
Institucional.  
 

2. Solicitarle que se reconozca personería a la suscrita como apoderada en los 
términos conferidos en el poder que se adjunta. 
 

3. Y que se remita link de acceso a toda la foliatura del expediente digital o en su 
defecto se expida copia electrónica de la totalidad que conforma el expediente. 

 
 
Cordialmente; 
 
 
 
 
 
Hilda María Floriano Navarro 
T.P. 302.325 del C.S. de la J.  
florianoabogados@gmail.com  
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VENTANILLA DEVENTANILLA DE

ATENCIÓN VIRTUALATENCIÓN VIRTUAL

Esta ventanilla es exclusiva para procesos delEsta ventanilla es exclusiva para procesos del

Consejo de Estado, Tribunales y Juzgados de laConsejo de Estado, Tribunales y Juzgados de la

Jurisdicción Contenciosa administrativa queJurisdicción Contenciosa administrativa que

cuentan con SAMAI.cuentan con SAMAI.

Recepción de memoriales y/o escritos

Tenga en cuenta lo siguiente al momento de presentar
su memorial o escrito:

Si el mismo escrito o memorial que va a presentar a través de este sitio web ya lo radicó por otro medio,
no es necesario que lo vuelva a presentar. 
Este sitio web solo permite adjuntar archivos en formatos .pdf, .docx y .doc, .xlsx, con un tamaño máximo
por archivo es de 20 MB, si los archivos que va a anexar no cumplen estos requisitos lo invitamos a que
presente su memorial o escrito a través del correo electrónico dispuesto por cada secretaría para el
efecto. 

HE ACEPTADO EL ACUERDO DE
CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS
1. Datos básicos del solicitante: 

Tipo de
documento

Cédula de ciudadanía
Número de
identificación

1082126265

Primer
nombre:

HILDA
Segundo
nombre

MARIA

Primer
apellido

FLORIANO
Segundo
apellido

NAVARRO

Correo
electrónico

florianoabogados@gmail.com
Teléfono de
contacto

3108179795

2. Ingrese el número de radicación del proceso donde va a presentar el memorial: 

Corporación
Consejo de Estado

Radicación (23
76001333100020080035101

 
Inicio

 
Contáctenos

 
Preguntas
frecuentes
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digitos)
Buscar radicación   

Demandante 
DIANA CAROLINA CHARRY
SANCHEZ

Clase de proceso
RECURSO EXTRAORDINARIO
DE REVISION

Vinculación con el
proceso

Apoderado o curador ad-item
Persona o entidad a la que
representa

DEPARTAMENTO DEL VALLE DEL CAUCA

Tarjeta profesional 302325

    
  

3. Adjunte sus archivos

Recuerde que los memoriales podrán presentarse por cualquier medio idóneo, incluidos los mensajes de datos. SAMAI
estará habilitado las 24 horas del día para la consulta y presentación de escritos. Sin embargo, los memoriales se
entenderán presentados en la fecha, si son recibidos antes del cierre del despacho del día en que vence el término
(Arts. 106 y 109 CGP), de acuerdo con el horario de atención de cada tribunal o despacho. Los memoriales
presentados por fuera de los horarios antes señalados se entenderán presentados en la siguiente hora y fecha hábiles.

Los usuarios registrados y autorizados en SAMAI podrán presentar sus documentos directamente en SAMAI
ingresando al proceso, o, podrán emplear este formulario. En cualquier caso, preséntelo por un solo medio,
siempre se remitirá acuse de recibo al email registrado.

a. Ingrese descripción de su
solicitud si desea dar mayor
claridad

b. Ingrese el tipo de memorial o escrito Respuesta

c. Seleccione el o los documentos a
anexar

ningún…ionadoSeleccionar archivos  

Formatos permitidos:.pdf,.docx,.doc,.xlsx Tamaño máximo por cada archivo: 20 MB

d. ¿Los escritos o documentos
presentados tienen reserva legal?

Si No

Adjuntar archivos  

Total anexos: 

Antes de enviar el formulario verifique que el número único de radicación del proceso y las partes correspondan con
las del proceso al que dirige el memorial o escrito 

Su memorial o escrito fue radicado exitosamente, identifique su remisión con este No. 26730 , adicionalmente
remitimos a su correo electrónico el acuse de recibo; en consecuencia, NO es necesario que lo vuelva a

presentar por otro medio. 
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Ventanilla virtual

SAMAI permite al ciudadano a través de su “Ventanilla de
atención virtual”, acceder a un amplio catálogo de servicios
ofrecidos por el Consejo de Estado para toda la
Jurisdicción Contenciosa administrativa. 

Esta “Ventanilla de atención virtual”, creada por la oficina
de sistemas del Consejo de Estado – CETIC, es uno de los
muchos esfuerzos realizados, para llevar la justicia de
manera directa a todos los interesados.

Contacto

  Calle 12 No. 7 - 65 Bogotá
D.C. - Colombia 

  PBX +57 (1) 350-6700 
Soporte + 57 (1) 565-8500 Ext
2400 

  cetic@consejodeestado.gov.co

Horarios de
atención

  Atención virtual 
Vía web 24 horas 

  Atención
presencial 
Lunes a viernes 
8:00 a.m. a 1:00 p.m.
2:00 p.m. a 5:00 p.m.

Links de
interés

  Correo
Institucional  

  Directorio
JCA  

  Déje sus
comentarios

Rama Judicial de Colombia | © 2022 Copyright: Consejo de Estado | Versión: 18 Enero de 2022 2:00 p.m

https://www.google.com/maps/place/Cl.+12+%237-65,+La+Candelaria,+Bogot%C3%A1/@4.5994856,-74.0752641,3a,75y,221.76h,90t/data=!3m6!1e1!3m4!1sNwzrr21EpIp8H9sHzO10hg!2e0!7i13312!8i6656!4m5!3m4!1s0x8e3f99a7a014cb17:0xc8b3d585714ac99f!8m2!3d4.5993924!4d-74.0753552
tel:6013506700
tel:6015658500,,,2400

